
TEKOCSA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 8

1 . I NFORMACI ÓN GENERAL

La Com pañía fue const ituida en la República del Ecuador el 25 de Sept iem bre del 2002 e
inscrita en el regist ro m ercant il de la m ism a ciudad de const itución el 18 de octubre del
2002. La act ividad principal de la com pañía es la venta al por m ayor y m enor de
com putadoras y servicios en sistem as inform át icos.

La inform ación contenida en estos estados financieros es responsabil idad de la
Adm inist ración de la Com pañía.

2 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS

2 .1 Declaración de cum plim iento.- Los estados financieros, han sido preparados de
conform idad con las Norm as Internacionales de Inform ación Financiera – NI IF,
em it idas por el consejo de Norm as Internacionales de Contabilidad ( IASB, por sus
siglas en inglés) .

2 .2 Moneda Funcional.- La m oneda funcional de la com pañía es el Dólar de los
Estados Unidos de Am érica (U.S. dólar) , el cual es la m oneda de circulación en la
República del Ecuador.

2 .3 Bases de preparación.- Los estados financieros, han sido preparados sobre las
bases del costo histórico excepto las obligaciones post -em pleo que son valorizadas
con base a m étodos actuariales, a part ir  de los regist ros contables m antenidos por la
Com pañía.

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un act ivo o el valor
pagado para t ransferir un pasivo ent re part icipantes de un m ercado en la fecha de
valoración, independientem ente de si ese precio es directam ente observable o
est im ado ut ilizando ot ra técnica de valoración.  Al est im ar el valor razonable de un
act ivo o un pasivo, la Com pañía t iene en cuenta las característ icas del act ivo o
pasivo que los part icipantes del m ercado tom arían en cuenta al fij ar el precio del
act ivo o pasivo a la fecha de m edición.

Adicionalm ente, a efectos de inform ación financiera, las m ediciones efectuadas a
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de im portancia
de los insum os para la m edición del valor razonable en su totalidad, los cuales se
describen a cont inuación:

Nivel 1 :  Son precios cot izados (sin ajustar)  en m ercados act ivos para act ivos o
pasivos idént icos que la ent idad puede acceder a la fecha de m edición.

Nivel 2 :  I nsum os dist intos a los precios cot izados incluidos en el Nivel 1 que sean
observables para el act ivo o pasivo, ya sea directa o indirectam ente.



Nivel 3: I nsum os son datos no observables para el act ivo o pasivo.

Los im portes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S.
dólares, excepto cuando se especifique lo cont rario.

A cont inuación se describen las principales polít icas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros.

2 .4 Act ivos financieros.- Los act ivos financieros se clasifican en efect ivo y equivalente
de efect ivo y cuentas por cobrar. La clasificación depende de la naturaleza y
propósito de los act ivos financieros y se determ ina al m om ento del reconocim iento
inicial.

2 .4 .1 Efect ivo y bancos.- I ncluye aquellos act ivos financieros líquidos, depósitos o
inversiones financieras líquidas que se pueden t ransform ar rápidam ente en
efect ivo en un plazo inferior  a t res m eses.

2 .4 .2 Cuentas por cobrar.- Son act ivos financieros no derivados con pagos fij os o
determ inables, que no cot izan en un m ercado act ivo, las cuales son
regist radas a su valor razonable y se clasifican en act ivos corrientes, excepto
los vencim ientos superiores a 12 m eses desde la fecha del estado de
situación financiera, que se clasifican com o act ivos no corrientes.

Las cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de
probable realización. Esta provisión se const ituye en función de la
ant igüedad de los saldos y un análisis de la probabilidad de recuperación de
las cuentas.

2 .4 .3 Baja en cuenta de los act ivos f inancieros. - La com pañía da de baja un
act ivo financiero únicamente cuando expiren los derechos cont ractuales sobre
los flujos de efect ivo del act ivo financiero, y t ransfiere de m anera sustancial
los r iesgos y beneficios inherentes a la propiedad del act ivo financiero.

2 .5 Propiedades y equipos

2 .5 .1 Medición en e l m om ento del reconocim iento.- Se m iden inicialm ente al
costo de adquisición.

El costo de propiedades y equipos com prende su precio de adquisición m ás
todos los costos directam ente relacionados con la ubicación del act ivo, su
puesta en condiciones de funcionam iento según lo previsto por la
Adm inist ración.

2 .5 .2 Medición poster ior al reconocim iento: m odelo del costo.- Para aquellos
act ivos valuados bajo el m odelo del costo, después del reconocim iento inicial,
son regist radas al costo m enos la depreciación acum ulada y el im porte
acum ulado de las pérdidas de deterioro de valor.

Los gastos de reparaciones y m antenim ientos, se im putan a resultados en el
período en que se producen. Cabe señalar, que algunos rubros de
propiedades y equipos de la Com pañía, requieren revisiones periódicas. En
este sent ido, los rubros objetos de sust itución son reconocidas



separadam ente del resto del act ivo y con un nivel de disgregación que
perm ita depreciarlos en un período prom edio ent re la actual hasta la
siguiente reparación.

2 .5 .3 Método de depreciación y vidas út iles.- El costo de propiedades y equipos
se deprecia de acuerdo con el m étodo de línea recta. La vida út il est im ada,
valor residual y m étodo de depreciación son revisados al final de cada año,
siendo el efecto de cualquier cam bio en el est im ado sobre una base
prospect iva.

A cont inuación se presentan las principales part idas de propiedades y equipos
y las vidas út iles usadas en el cálculo de la depreciación:

Propiedades y equipos Vida út il (en años)

Edificio 20

Muebles y enseres 10

Equipos de telecom unicaciones 10

Vehículos 5

Equipos de com putación 3

2 .5 .4 Ret iro o venta de propiedades y equipos.- La ut ilidad o pérdida que surja
del ret iro o venta de un act ivo de propiedades y equipos es calculada com o la
diferencia ent re el precio de venta y el valor en libros del act ivo y reconocida
en resultados del año.

2 .6 Pasivos f inancieros.- Los inst rum entos de deuda son clasificados com o pasivos
financieros de    conform idad con la sustancia del acuerdo cont ractual.

Los pasivos financieros se clasifican com o pasivo corriente a m enos que la Com pañía
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo m enos 12
m eses después de la fecha del estado de situación financiera.

2 .6 .1 Préstam os.- Representan pasivos financieros con ent idades financieras y
terceros, que se reconocen inicialm ente a su valor razonable, neto de los
costos de la t ransacción incurridos;  subsecuentem ente se los m ide y
regist ran en su totalidad al costo am ort izado ut ilizando el m étodo de la tasa
de interés efect iva.

Estos préstam os se clasifican com o pasivo corriente a m enos que la
Com pañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por
lo m enos 12 m eses después de la fecha del estado de situación financiera, y
que se clasifica com o pasivo no corriente.

2 .6 .2 Cuentas por pagar.- Son pasivos financieros, no derivados con pagos fij os o
determ inables, que no cot izan en un m ercado act ivo. Estos pasivos
financieros son regist rados a su valor razonable.

Después del reconocim iento inicial, a valor razonable, se m iden al costo
am ort izado ut ilizando el m étodo de la tasa de interés efect iva, m enos
cualquier deterioro.  Los gastos por intereses ( incluyendo los intereses



im plícitos)  se reconocen com o costos financieros y se calculan ut ilizando la
tasa de interés efect iva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo
cuando el reconocim iento del interés resultare inm aterial.

2 .6 .3 Baja en cuenta de los pasivos.- Se da únicam ente cuando si, y solo si,
expiran, cancelan o cum plen sus obligaciones, ya sea por préstam os y/ o
cuentas por pagar.

2 .7 Provisiones.- Son reconocidas cuando la com pañía t iene una obligación presente
(ya sea legal o im plícita)  com o resultado de un suceso pasado y es probable que la
com pañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios
económ icos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una est im ación fiable del
im porte de la obligación.

2 .8 Beneficios a  t raba jadores

2 .8 .1 Beneficios definidos: Jubilación pat ronal y bonificación por

desahucio.- El costo de los beneficios definidos ( jubilación pat ronal y
bonificación por desahucio) , es determ inado en base al correspondiente
cálculo m atem át ico actuarial realizado por un profesional independiente,
ut ilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones
actuariales realizadas al f inal de cada período.

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del
año en el que se generan, así com o el interés financiero generado por la
obligación de beneficio definido.

Las nuevas m ediciones, que com prenden las ganancias y pérdidas
actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o
abono a ot ro resultado integral, en el período en que se producen.  El
reconocim iento de las ganancias y pérdidas actuariales en ot ro resultado
integral se reflejan inmediatam ente en las ganancias acum uladas y no son
reclasificadas a la ut ilidad o pérdida del período.

2 .8 .2 Part icipación de t rabajadore s.- La Com pañía, reconoce en sus estados
financieros un pasivo y un gasto por la part icipación de los t rabajadores en
las ut ilidades de la Ent idad.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15%  de la
ut ilidad contable de acuerdo con disposiciones legales vigentes.

2 .9 I m puestos.- El gasto por im puesto a la renta representa a la sum a del im puesto a
la renta por pagar corr iente y el im puesto difer ido.

2 .9 .1 I m puesto corr iente.- Se basa en la ut ilidad gravable ( t r ibutaria)  regist rada
durante el año.  La ut ilidad gravable difiere de la ut ilidad contable, debido a
las part idas de ingresos o gastos im ponibles o deducibles y part idas que no
son gravables o deducibles. El pasivo de la Com pañía por concepto del
im puesto corriente se calcula ut ilizando las tasas fiscales aprobadas por el
Organism o de Cont rol Tributario – SRI , al final de cada período.

2 .9 .2 I m puestos difer idos.- Se reconoce sobre las diferencias tem porarias
determ inadas ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos incluidos en los
estados financieros y las bases fiscales correspondientes ut ilizadas para
determ inar la ut ilidad gravable.



El pasivo por im puesto diferido se reconoce generalm ente para todas las
diferencias tem porarias im ponibles.  Se reconocerá un act ivo por impuestos
diferidos, por causa de todas las diferencias tem porarias deducibles, en la
m edida en que resulte probable que la Com pañía disponga de ut ilidades
gravables futuras cont ra las que se podría cargar esas diferencias
tem porarias deducibles.

Los act ivos y pasivos por im puestos diferidos son m edidos em pleando las
tasas fiscales que se esperan sean de aplicación en el período en el que el
act ivo se realice o el pasivo se cancele.

La Com pañía realiza la com pensación de act ivos por im puestos diferidos con
pasivos por im puestos diferidos, sólo si t iene reconocido legalm ente el
derecho de com pensarlos, frente al Organism o de Cont rol Tributario – SRI .

2 .9 .3 I m puestos corr ientes y difer idos.- Se reconocen com o ingreso o gasto, y
son regist rados en los resultados del año, excepto en la m edida en que hayan
surgido de una t ransacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya
sea en ot ro resultado integral o directam ente en el pat r im onio, en cuyo caso
el im puesto tam bién se reconoce fuera del resultado o cuando surgen del
regist ro inicial de una com binación de negocios.

2 .1 0 Reconocim iento de ingresos.- Se calculan al valor razonable de la venta de
com putadoras o prestación de servicios inform át icos, teniendo en cuenta el im porte
est im ado de cualquier descuento, devolución o rebaja com ercial que la Com pañía
pueda otorgar.

2 .1 1 Costos y Gastos.- Se regist ran  al costo histórico y se reconocen a m edidas que
son incurridos, independientem ente de la fecha en que se haya realizado el pago, y
se regist ran en el periodo m ás cercano en el que se conocen.

2 .1 2 Com pensación de saldos y t ransacciones - Com o norm a general, en los estados
financieros de la Com pañía, no se com pensan los act ivos y pasivos, tam poco los
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la com pensación sea requerida o
perm it ida por alguna norm a y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la
t ransacción.

2 .1 3 Est im aciones contables.- Com o norm a general, en los estados financieros de la
Com pañía, no se com pensan los act ivos y pasivos, tam poco los ingresos y gastos,
salvo aquellos casos en los que la com pensación sea requerida o perm it ida por
alguna norm a y esta presentación sea el reflej o de la esencia de la t ransacción. Las
est im aciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones
a las est im aciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos
futuros si la revisión afecta tanto al período actual com o a períodos subsecuentes.

Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por una
norm a legal, contem plan la posibilidad de com pensación y la Com pañía t iene la
intención de liquidar por su im porte neto o de realizar el act ivo y proceder al pago
del pasivo de form a sim ultánea, se presentan netos en resultados.

2 .1 4 Est im aciones contables. - La preparación de los presentes estados financieros en



conform idad con NI IF requiere que la Adm inist ración realice ciertas est im aciones y
establezca algunos supuestos inherentes a la act ividad económ ica de la Com pañía,
con el propósito de determ inar la valuación y presentación de algunas part idas que
form an parte de los estados financieros. En opinión de la Administ ración, t ales
est im aciones y supuestos estuvieron basados en la m ejor u t ilización de la
inform ación disponible al m om ento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos
finales.

Las est im aciones y juicios subyacentes se rev isan sobre una base regular. Las
revisiones a las est im aciones contables se reconocen en el período de la revisión y
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual com o a períodos
subsecuentes.

La com pañía no ha aplicado las siguientes Norm as Internacionales de Inform ación
Financiera (NI IF)  nuevas y revisadas que han sido em it idas, pero aún no son
efect ivas:

NI IF Título

Efect iva a part ir  de
períodos que inicien
en o después de

NI IF 16 Arrendam ientos Enero 1, 2019

Modificación a la NIC 19
Modificación, reducción o
liquidación del plan

Enero 1, 2019

CI NI IF 23
La Incert idum bre frente a los
t ratam ientos del im puesto a las
ganancias

Enero 1, 2019

Se perm ite la aplicación ant icipada de estas norm as nuevas y revisadas.

NI I F 1 6 : Arrendam ientos

Im pacto general de la aplicación de las NI IF 16 Arrendam ientos

La NI IF 16 int roduce un m odelo integral para la ident ificación de cont ratos de
arrendam iento y t ratam iento contable para arrendador y arrendatario, la NI IF 16
reem plaza la actual guía de arrendam ientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones
relacionadas, cuando se vuelve efect iva para los períodos iniciados a part ir  de 1 de
enero de 2019.

En cont raste con la contabilidad del arrendatario, NI IF 16 m ant iene sustancialm ente
los requisitos de contabilidad del arrendador bajo NIC 17.

Im pacto de la nueva definición de arrendam iento

El cam bio en la definición de un cont rato de arrendam iento se relaciona
principalm ente con el concepto de cont rol. NI I F 16 dist ingue ent re arrendam ientos y
cont ratos de servicio sobre la base de si el uso de un act ivo ident ificado es
cont rolado por el cliente. El cont rol se considera que existe si el cliente t iene:

El derecho a obtener sustancialm ente todos los beneficios económ icos de la



ut ilización de un act ivo ident ificado;  y

El derecho a dir igir el uso de ese act ivo.

Im pacto en la Contabilidad del Arrendatario

Arrendam ientos operat ivos

En la aplicación inicial de NI IF 16, para todos los arrendam ientos (excepto com o se
indica m ás adelante) , la Com pañía:

Reconocerá act ivos por el derecho de uso y pasivos por arrendam ientos en el estado
de situación financiera, inicialm ente m edidos al valor presente de los pagos de
arrendam iento futuros;

Reconocerá la am ort ización de los act ivos por derecho de uso y los intereses sobre
los pasivos de arrendam iento en el estado de resultado

Separará el m onto tot al de dinero pagado en una porción principal (presentada
dent ro de las act ividades de financiam iento)  e interés (presentada dent ro de las
act ividades de operación)  en el estado de flujos de efect ivo.

Incent ivos de arrendam iento (por ejem plo, período de gracia para pagos de alquiler)
será reconocido com o parte de la m edición de los act ivos por derecho de uso y
pasivos de arrendam iento, m ient ras que según la NIC 17 estos resultaron en el
reconocim iento de un pasivo por incent ivo de arrendam iento, am ort izados com o una
reducción de los gastos de alquiler sobre una base de línea recta.

Bajo NI IF 16, los act ivos por derecho de uso serán probados por deterioro de
acuerdo con la NIC 36 - Deterioro de los act ivos. Esto reem plazará el requisito
previo de reconocer una provisión para cont ratos de arrendam iento onerosos.

Para los arrendam ientos a corto plazo (período de arrendam iento de 12 m eses o
m enos)  y los arrendam ientos de act ivos de bajo valor ( tales com o ordenadores
personales y m obiliario de oficina) , la Com pañía optará por reconocer un gasto por
arrendam iento sobre una base de línea recta, según lo perm it ido por la NI IF 16.

Arrendam ientos Financieros

Las principales diferencias ent re NI IF 6 y la NIC 17 con respecto a los act ivos
m antenidos anteriorm ente en arrendam iento financiero, es la m edición de las
garant ías del valor residual proporcionadas por el arrendatario al arr endador. NI IF
16 requiere que la Com pañía reconozca com o parte de su pasivo por arrendam iento
sólo el im porte que se espera pagar bajo una garant ía del valor residual, en lugar
del im porte m áxim o garant izado com o requiere la NIC 17. En la aplicación inicial, la
Com pañía presentará equipos previam ente incluidos en propiedades, planta y equipo
dent ro de la part ida de act ivos por derecho de uso, y el pasivo por arrendam iento,
presentado anteriorm ente en los préstam os, se presentarán en una línea separada
de pasivos por arrendam ientos.

Im pacto en la Contabilidad del Arrendador



Bajo NI IF 16, un arrendador cont inúa clasificando los cont ratos de arrendam iento,
ya sea com o financieros u operat ivos y contabiliza esos dos t ipos de arrendam iento
de m anera diferente. Sin em bargo, la NI IF 16 ha m odificado y am pliado los
requerim ientos de revelación, en part icular con respecto a cóm o un arrendador
gest iona los r iesgos derivados de su part icipación residual en los act ivos arrendados.

Modificaciones a la N I C 1 9 : Modif icación, reducción o liquidación de Planes
de Beneficios de Em pleados

Las enm iendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida
por la liquidación)  se calcula m ediante la m edición del pasivo (act ivo)  por beneficios
definidos ut ilizando supuestos actualizados y com parando los beneficios ofrecidos y
act ivos del plan antes y después de la m odificación del plan (o reducción o
liquidación) , pero ignorando el efecto del techo de act ivo (que pueden surgir cuando
el plan de beneficio definido está en una posición excedente) . NIC 19 ahora aclara
que el cam bio en el efecto del techo de act ivo que puede resultar de la m odificación
del plan (o reducción o liquidación) se determ ina en una segunda etapa y se
reconoce en la m anera norm al en ot ro resultado integral.

Los párrafos que se refieren a la m edición del costo de servicio actual y el interés
neto sobre el pasivo por beneficios definidos neto (act ivo) tam bién se han
m odificado. La Com pañía ahora está requerida a ut ilizar supuestos actualizados de
esta nueva m edición para determ inar el costo de servicio actual y de interés neto
durante el resto del período de inform ación después cam bio en el plan.

En el caso de los intereses netos, las enm iendas dejan claro que para periodos
posteriores a la m odif icación del plan, el interés neto se calcula m ult iplicando el
pasivo (act ivo)  por beneficios definidos neto según la establecida en la NIC 19.99,
con la tasa de descuento ut ilizada en la nueva m edición ( teniendo tam bién en
cuenta el efecto de las cont r ibuciones y pagos de beneficios sobre el pasivo (act ivo)
neto por beneficios definidos) .

Las m odificaciones se aplican de form a prospect iva. Sólo se aplican a las
m odificaciones, reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o después del
inicio del período anual en el que se aplican prim ero las m odificaciones a la NI C 19.

Estas m odificaciones deben ser aplicadas en períodos que in icien en o después del 1
de febrero de 2019.

La Adm inist ración de la Com pañía no esperan que la aplicación de esta m odificación
en el futuro tenga un im pacto en los estados financieros.

CI N I I F 2 3  La I ncert idum bre frente a los Tratam ientos del I m puesto a  las



Ganancias

Esta Interpretación aclara cóm o aplicar los requerim ientos de reconocim iento y
m edición de la NIC 12 cuando existe incert idum bre frente a los t ratam ientos del
im puesto a las ganancias. Establece que una ent idad determ inará si considerar
cada t ratam iento im posit ivo incierto por separado o en conjunto con ot ro u ot ros
t ratam ientos im posit ivos inciertos sobre la base del enfoque que m ej or prediga la
resolución de la incert idum bre. Adicionalmente, establece que una ent idad
considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un t ratam iento im posit ivo
incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la determ inación de la
ganancia fiscal (pérdida fiscal) , las bases fiscales, pérdidas fiscales no ut ilizadas,
créditos fiscales no ut ilizados y tasas fiscales.

Esta interpretación aplica para períodos que inicien en o después del 1 de enero de
2019.

3 . ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES CRÍ TI COS

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI IF requiere
que la Administ ración realice ciertas est im aciones y establezca algunos supuestos
inherentes a la act ividad económ ica de la ent idad, con el propósito de determ inar la
valuación y presentación de algunas part idas que form an parte de los estados financieros.
En opinión de la Administ ración, tales est im aciones y supuestos estuvieron basados en la
m ejor ut ilización de la inform ación disponible al m om ento, los cuales podrían llegar a
diferir de sus efectos finales.

A cont inuación, se presentan las est im aciones y juicios contables crít icos que la
adm inist ración de la Com pañía ha ut ilizado en el proceso de aplicación de los criterios
contables:

3 .1 Deter ioro de act ivos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha
que se considere necesario, se analiza el valor de los act ivos para determ inar si
existe algún indicio de que dichos act ivos hubieran sufr ido una pérdida por
deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una est im ación del im porte
recuperable de dicho act ivo.  Si se t rata de act ivos ident ificables que no generan
flujos de efect ivo de form a independiente, se est im a la recuperabilidad de la unidad
generadora de efect ivo a la que pertenece el act ivo.
Las pérdidas por deter ioro reconocidas en un act ivo en períodos anteriores son
revert idas cuando se produce un cam bio en las est im aciones sobre su im porte
recuperable increm entando el valor del act ivo con abono a resultados con el lím ite
del valor en libros que el act ivo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida
por deterioro.

3 .2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de
las provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios
factores que son determ inados en función de un cálculo actuarial basados en varios
supuestos. Estos supuestos ut ilizados para determ inar el valor presente de estas
obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cam bio en los supuestos
im pacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios.

El actuario cont ratado por la Com pañía para realizar el cálculo actuarial, ut iliza la
tasa de descuento, la tasa de m ortalidad y de rotación al final de cada año



reportados por la administ ración de la Com pañía.  La tasa de descuento es la tasa
de interés que debe ser ut ilizada para determ inar el valor presente de los flujos
futuros de efect ivo est im ados que se espera van a ser requeridos para cum plir con
la obligación de estos beneficios, la cual se determ ina ut ilizando com o referencia los
rendim ientos del m ercado, al cierre del año, correspondiente a bonos em presariales
de alta calidad en la m oneda en la que se pagarán los beneficios.

3 .3 Est im ación de vidas út iles de propiedades y equipos - La est im ación de las
vidas út iles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo m encionado en la Nota
2.5.3.

3 .4 I m puesto a la renta difer ido.- La Com pañía ha realizado la est imación de sus
im puestos diferidos considerando que todas las diferencias ent re el valor en libros y
la base t r ibutaria de los act ivos y pasivos se revert irán en el futuro.

3 .5 Valuación de los inst rum entos financieros - Com o se describe en la Nota 15, la
Com pañía ut iliza las técnicas de valuación para la m edición del valor razonable de
sus act ivos financieros y pasivos financieros que se basan, en la m edida de lo
posible, en datos observables del m ercado.  La Com pañía ut ilizó dichas técnicas de
valuación para acciones no cot izadas (al valor razonable con cam bio en ot ro
resultado integral) y algunos ot ros act ivos y pasivos financieros.

La Nota 15 incluye inform ación detallada sobre la naturaleza de las presunciones
para efectos de estas técnicas de valuación, así com o un análisis de sensibilidad
detallada para dichas presunciones.

3 .6 Tasa de descuento ut ilizada para determ inar el valor en libros de la
obligación por beneficios definidos de la  Com pañía.

Las obligaciones por prestaciones definidas de la Com pañía se descuentan a una
tasa establecida ut ilizando com o referencia los rendim ientos del m ercado, al cierre
del año, correspondiente a bonos em presariales de alta calidad en la m oneda en la
que se pagarán los beneficios.  Se requiere un juicio significat ivo al establecer los
criterios para bonos a ser incluidos en la población de la que se deriva la curva de
rendim iento.  Los criter ios m ás im portantes considerados para la selección de los
bonos incluyen el tam año de la em isión de los bonos corporat ivos, calificación de
los bonos y la ident ificación de los valores at ípicos que se excluyen.

4 . EFECTI VO Y BANCOS

. . .  Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Caja 97,086 19,708
Bancos ( 1 ) 169,637 85,445

Total 266,723 105,153

( 1 ) Al 31 de diciem bre del 2018, representa saldos en cuentas corrientes en bancos
locales y del exterior, los cuales no generan intereses.

5 . CUENTAS POR COBRAR



. . .  Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Com erciales:

Clientes ( 1 ) 877,738 886,159
Provisión para cuentas incobrables (64,252) (64,252)

Subtotal 813,486 821,907

Otras cuentas por cobrar

Com pañías relacionadas, nota 15 170,679 170,698
Em pleados 9,316 581
Ot ras 161,315 152,513

Subtotal 341,310 323,792

Total 1,154,796 1,145,699

( 1 ) Clientes, representan im portes pendientes de cobro por venta de equipos y
servicios prestados por la Com pañía, los cuales t ienen vencim ientos hasta 90 días
y no generan intereses.

Un detalle de la ant igüedad de cuentas por cobrar clientes es com o sigue:

. . .  Diciem bre 31 . . .

2018

(en U.S. dólares)

Corriente 700,218

Vencido (en días) :
1 – 30 68,033

31 – 60 4,131
61 – 90 480
90 en Adelante 104,876

Total 877,738

6 . I MPUESTOS

6 .1 Act ivos del año corriente .- Un resum en es com o sigue:

... Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Retenciones en la fuente del IR 62,258 48,883
Retenciones en la fuente del IVA 22,529 1,136

Total 84,787 50,019

6 .2 Pasivos del año corriente .- Un resum en es com o sigue:



. . .  Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Im puesto al valor agregado 4,166 3,969
Im puesto a la Renta 17,242 11,745

Total 21,408 15,714

6 .3 Conciliación t r ibutar ia – contable del im puesto a la renta corr iente .- Una
reconciliación ent re la ut ilidad según estados financieros de la Com pañía y el gast o
por im puesto a la renta corriente, es com o sigue:

... Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Ut ilidad gravable 51,229 (88,395)

Part idas conciliatorias:

Gastos no deducibles 21,648 31,218
Provisiones para desahucio y jubilación 11,871
Ingresos exentos y no objeto de im puesto a la renta 10,140
Dividendos exentos (1,706)
Ot ras rentas exentas (73,731) (19,221)
Gastos incurridos para generar ingresos exentos 6,135 11,644

Base im ponible 27,292 66,460

Tasa de Im puesto ( 1 ) 25% 22%

Im puesto a la renta causado 6,823
Ant icipo im puesto a la renta 33,851 23,743

Ant icipo im puesto a la renta y reconocido en los
resultados

33,851 23,743

Las sociedades deberán reconocer com o gasto de im puesto a la renta corr iente,
el ant icipo m ínim o calculado sobre el im puesto a la renta causado, cuando este
últ im o es m enor o cuando la com pañía reporte pérdida. Por lo tanto, debe
considerarse com o gasto anual de im puesto a la renta el m ayor valor de los
conceptos antes indicado

( 1 ) De conform idad con disposiciones legales, el im puesto a la renta se determ ina
con la tarifa del 25%  sobre las ut ilidades sujetas a d ist ribución, no obstante, la
tarifa im posit iva se increm enta al 28%  sobre la proporción de la base im ponible
que corresponda a la part icipación directa o indirecta de socios, accionistas,
beneficiarios o sim ilares, que sean residentes en paraísos fiscales o regím enes de
m enor im posición. Si dicha part icipación excede el 50% , la tarifa aplicable para
la com pañía será del 28% .



A part ir  del año 2010, se debe considerar com o im puesto a la renta m ínim o el
valor del ant icipo calculado, el cual resulta de la sum a m at em át ica del 0.4%  del
act ivo, 0.2% del pat r im onio, 0.4%  de ingresos gravados y 0.2%  de costos y
gastos deducibles.

6 .4 Aspectos t r ibutar ios:

El 29 de diciem bre del 2017, se em it ió la Ley Orgánica para la react ivación de la
econom ía, fortalecim iento de la dolarización y m odernización de la gest ión
financiera, a cont inuación se detallan los aspectos m ás im portantes de la
m encionada Ley:

Reglam ento a la Ley Orgánica para  la react ivación de la econom ía,
fortalecim iento de la  dolar ización y m odernización de la  gest ión financiera

Los aspectos m ás im portantes de dicho reglam ento se incluyen a cont inuación:

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de
pensiones jubilares pat ronales que obligatoriam ente se deberán afectar a las
provisiones ya const ituidas en años anteriores;  en el caso de provisiones realizadas
en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren
ut ilizadas, deberán reversarse cont ra ingresos gravados o no sujetos de im puesto a
la renta en la m ism a proporción que hubieren sido deducibles o no.

Adicionalm ente, se establece el reconocim iento de un im puesto diferido relacionado
con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones
jubilares pat ronales que sean const ituidas a part ir  del 1 de enero del 2018, el cual
podrá ser ut ilizado en el m om ento en que el cont r ibuyente se desprenda
efect ivam ente de recursos para cancelar la obligación hasta por el m onto
efect ivam ente pagado.

Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo, At racción de I nversiones,
Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal

El 21 de agosto del 2018, se em it ió la Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo,
At racción de Inversiones, Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a
cont inuación, se detallan los aspectos m ás im portantes de la m encionada Ley:

Se establecieron incent ivos específicos para la at racción de inversiones privadas
tales com o:

Exoneración del im puesto a la renta para las nuevas inversiones product ivas en
sectores pr iorizados que se inicien a part ir  de agosto del 2018 por 12 años, contados
desde el prim er año en el que se generen ingresos at r ibuibles directa y únicam ente
a la nueva inversión, y que se encuent ren fuera de las jurisdicciones urbanas de
Quito y Guayaquil o dent ro de las m ism as por 8 años.  Esta exoneración aplicará
solo en sociedades que generen em pleo neto.  Para los sectores priorizados
indust r ial, agroindust r ial y agro asociat ivo, dent ro de los cantones de frontera,
gozarán de esta exoneración por 15 años.

Exoneración del Im puesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al
exterior por im portación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones
product ivas que suscr iban cont ratos de inversión.



Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por div idendos para las
sociedades que reinviertan en nuevos act ivos product ivos en el país desde al m enos
el 50% de las ut ilidades.

Exoneración del im puesto a la renta y ant icipo para inversiones que se inicien a
part ir  de la vigencia de esta ley en los sectores económ icos determ inados com o
indust r ias básicas por 15 años, contado desde el prim er año en el que se generen
ingresos at r ibuibles directa y únicam ente a la nueva inversión y se am pliarán por 5
años m ás, en el caso de que dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos
del país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen em pleo neto.

Reform as a varios cuerpos legales

I m puesto a la  renta

I ngresos

Se considera ingreso exento, los dividendos y ut ilidades dist ribuidos a favor de
sociedades o de personas naturales dom iciliados en paraísos fiscales o j urisdicciones
de m enor im posición; siem pre y cuando, las sociedades que dist r ibuyen no tengan
com o beneficiario efect ivo de los dividendos a una persona natural residente en el
Ecuador.

Se elim inó el últ im o inciso del art ículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En
la determ inación y liquidación del im puesto a la renta no se reconocerán m ás
exoneraciones que las previstas en este art ículo, aunque ot ras leyes, generales o
especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de cualquier cont r ibuyente,
con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios Tributarios para nuevas
Inversiones Product ivas, Generación de Em pleo y de Prestación de Servicios” .

Se determ inó nuevos sectores com o priorizados para el Estado, tales com o:
agrícola; oleoquím ica; cinem atografía y audiovisuales, eventos internacionales;
exportación de servicios;  desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo
de hardware tecnológico, infraest ructura digital, seguridad inform át ica, productos y
contenido digital, servicios en línea;  eficiencia energét ica; indust r ias de m ateriales y
tecnologías de const rucción sustentables;  y,  sector indust r ial, agroindust r ial y
agroasociat ivo.

Los adm inist radores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del
im puesto a la renta y su ant icipo por los pr im eros 10 años, contados a part ir  del
prim er ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales.

Gastos Deducibles

Se establece que la deducibilidad en el Im puesto a la Renta y la exención del ISD
relacionados con los pagos originados por financiam iento externo serán aplicables a
todo perceptor del pago en el ext ranjero, siem pre y cuando se cum plan los criterios
establecidos en el Reglam ento de la Ley de Régim en Tributario I nterno y con
estándares internacionales de t ransparencia.
Tarifa

La tar ifa del im puesto a la renta para sociedades se increm entará al 28%  cuando



la sociedad dent ro de la cadena de propiedad de los respect ivos derechos
representat ivos de capital, exista un t itular residente, establecido o am parado en un
paraíso fiscal, j ur isdicción de m enor im posición o régim en fiscal preferente y el
beneficiario efect ivo sea residente fiscal del Ecuador.

Ant icipo de I m puesto a la Renta

Se elim ina el ant icipo de im puesto a la renta para sociedades com o im puesto
m ínim o y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista
im puesto a la renta causado.

I m puesto al Valor Agregado

Los vehículos híbridos pasan a gravar 12%  de I VA.

Los seguros de desgravam en en el otorgam iento de créditos y los obligatorios por
accidentes agropecuarios;  los servicios de const rucción de vivienda de interés social;
y el arrendam iento de t ierras dest inadas a usos agrícolas pasan a gravar 0%  de IVA.

El uso del crédito t r ibutario por el IVA pagado en adquisiciones locales e
im portaciones de bienes y servicios, podrá ser ut ilizado hasta dent ro de 5 años
contados desde la fecha de pago.

Se podrá solicitar al SRI  la devolución o com pensación del crédito t r ibutario por
retenciones de I VA hasta dent ro de 5 años.

Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los bienes y
servicios adquiridos para la exportación de servicios.

I m puesto a  la  Salida de Divisas

Las com pensaciones realizadas con o sin la interm ediación de inst ituciones del
sistem a financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD.

Se incluye com o exención de ISD, los pagos al exterior realizados a inst ituciones
financieras por ot ros costos relacionados con el otorgam iento de sus créditos.

Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados por
interm ediarios financieros que operen en m ercados internacionales y que cum plan
con ciertas condiciones com o lím ite de la tasa referencial, plazo mínim o 360 días,
dest inado a m icrocrédito o inversiones product ivas.

Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación de
m aterias prim as, insum os y bienes de capital, con la finalidad de que sean
necesarios para la prestación del servicio que se exporte.

I ncent ivo zonas afectadas por  e l t errem oto de l 1 6  de abril del 2 0 1 6

Las nuevas inversiones product ivas que se ejecuten en los siguientes cinco años
contados a part ir  de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de Manabí
y Esm eraldas estarán exoneradas del pago del Im puesto a la Renta hasta por 15
años, contados desde el prim er año en el que se generen ingresos at r ibuibles
únicam ente a la nueva inversión. Para el caso del sector turíst ico, esta exoneración



será de hasta 5 años adicionales.

6 .5 Precios de Transferencia:

De conform idad con disposiciones legales vigentes, los cont r ibuyentes sujetos al
im puesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas,
dent ro de un m ism o período fiscal por un import e acum ulado super ior a US$15
m illones, están obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que
determ ine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena com petencia.
El im porte acum ulado de las operaciones de la Com pañía con par tes relacionadas
durante el año 2018, no supera el im porte acum ulado m encionado.

7 . PROPI EDADES Y EQUI POS

. . .  Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Costo 598,572 478,572
Depreciación acum ulada ( 1 ) (391,541) (349,560)

Total 207,031 129,012

Clasificación:

Terreno ( 2 ) 120,000
Edificio 15,750 18,750
Vehículos 63,205 98,505
Equipos de oficina 761 1,408
Muebles y enseres 6,550 8,693
Maquinarias y equipos 765 1,656

Total 207,031 129,012

Al 31 de diciem bre del 2018:

(1) La com pañía regist ro con cargos a los resultados del año, costos y gastos por
depreciación por el valor de US$41,981

(2) Corresponde a reclasificación de propiedades de inversiones a propiedades y equipos.



8 . PRÉSTAMOS

. . .  Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Garant izados – al costo am ort izado:

Préstam os bancarios 198,094 780,805

Clasificación:

Corriente 74,879 177,741
No corriente 123,215 603,064

Total 198,094 780,805

Al 31 de diciem bre del 2018, préstam os bancarios representa obligaciones con
inst ituciones financieras locales y del exterior , con vencim iento hasta el año 2020 y tasas
prom edio ent re el 3.25%  al 11.35%  anual.

Un detalle de los préstam os bancarios es com o sigue:

... Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Banco Bolivariano, préstam o con vencim iento hasta
m arzo del 2020 e interés anual del 9.33% 40,000 265,987

Banco Guayaquil, préstam o con vencim iento hasta
sept iem bre del 2019 e interés anual del 11.23% 95,762 14,818

Banco Terrabank, préstam o con vencim iento hasta
m arzo del 2019 e interés anual del 3.25% 100,000 500,000

Total 198,094 780,805

9 . CUENTAS POR PAGAR

. . .  Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Proveedores ( 1 ) 1,718,662 1,488,364
Otras ( 2 ) 58,121 146,674

Total 1,776,783 1,635,038

( 1 ) Al 31 de diciem bre del 2018, proveedores incluye principalm ente deudas con
Cart im ex S.A. por US$621,814, Elect rónica Sigo XXI  Elect rosiglo S.A. por
US$508,639 y NEXSYS DEL ECUADOR por US$324,031

( 2 ) Al 31 de diciem bre del 2018, incluye cuentas por pagar a inst ituciones financieras
locales por uso de las tarjetas de créditos.



1 0 . OBLI GACI ONES POR BENEFI CI OS DEFI N I DOS

. . .  Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Jubilación pat ronal 43,208 39,289
Desahucio 17,939 15,041

Total 61,147 54,330

Jubilación pat ronal.- De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los
t rabajadores que por veinte años o m ás hubieren prestado sus servicios en form a
cont inuada o interrum pida, tendrán derecho a ser j ubilados por sus em pleadores sin
perjuicio de la j ubilación que les corresponde en su condición de afiliados al I ESS.

Desahucio.- De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de
term inación de la relación laboral por desahucio solicitado por el em pleador o por el
t rabajador, la Com pañía ent regará el 25%  de la últ im a rem uneración m ensual por cada
uno de los años de servicio.

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de
beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciem bre de 2018, por un actuario
independiente.

El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos, los costos del
servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados u t ilizando el m étodo de la
unidad de crédito proyectada.

Bajo este m étodo los beneficios definidos deben ser at r ibuidos al período de servicio del
em pleado y basados en la fórm ula del plan, de tal form a que se at r ibuye la m isma
cant idad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales
para calcular el valor presente de estos beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de
dinero a t ravés del t iem po, el increm ento salarial y las probabilidades de pago de estos
beneficios.

Las ganancias y pérdidas actuar iales que surjan de los ajustes por la experiencia y
cam bios en los supuestos actuariales se cargan a los resultados integrales durante el
rem anente de vida laboral prom edio esperado de los em pleados.

Las hipótesis actuariales significat ivas ut ilizadas para la determ inación de las obligaciones
por beneficios definidos son la tasa de descuento, increm ento salarial esperado y la
m ortalidad.  El análisis de sensibilidad detallado a cont inuación se ha desarrollado en base
a los cam bios razonablem ente posibles que se produzcan al final del período de referencia
de los respect ivos supuestos.

1 1 . PATRI MONI O

1 1 .1 Capital socia l.- Al 31 de diciem bre del 2018, el capital social representa 120,800
acciones de valor nom inal unitario de US$1.



Accionistas Nacionalidad Acciones Total %
Lam berstone Power S.A. Costa Rica 60,400 60,400 50.00
Vandalay Ventures S.A. Costa Rica 60,249 60,249 49.88
Felipe Vivar Jurado Ecuador 151 151 0,12

Total 120,800 120,800 100.00

1 1 .2 Aportes para  futuras capit alizaciones.- Al 31 de diciem bre del 2018,
representan aportes realizados por los accionistas de la com pañía.

1 1 .3 Reserva legal.- La ley de com pañías requiere que por lo m enos el 10%  de la
ut ilidad anual sea apropiado com o reserva legal hasta que ésta com o m ínim o
alcance el 50%  del capital social.  Esta reserva no está disponible para el pago de
dividendos en efect ivo pero puede ser capitalizada en su totalidad.

1 1 .4 Resultados acum ulados.- Un resum en es com o sigue:

… Diciem bre 31 …

2018

(en U.S. dólares)

Resultados anteriores (95,523)
Resultado del ejercicio 20,346
Apropiación de reservas (2,034)

Reservas según PCGA anteriores:

Reserva de capital 47,970
Ot ros resultados acum ulados 3,115

Total (26,126)

Resultados acum ulados provenientes de la adopción por prim era vez de

las NI I F.- I ncluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción
por prim era vez de las NI IF.  El saldo acreedor podrá ser ut ilizado para com pensar
pérdidas acum uladas.  Est e saldo no es disponible para el pago de dividendos y no
podrá ser capitalizado.  Los t rabajadores no tendrán derecho a una part icipación
sobre este saldo y podrá ser devuelta en el caso de liquidación de la Com pañía.

Reservas según PCGA anteriores.- Los saldos acreedores de las reservas de
capital y por revaluación de propiedades, podrán ser ut ilizados para com pensar las
pérdidas acum uladas y el excedente, si hubiere, podrá ser capitalizado.  Los saldos
de estas cuentas podrán ser devuelt os en el caso de liquidación de la Com pañía.

Otro resultado integral.- Representa las ganancias y/ o pérdidas que surgen por
la m edición al valor razonable de ciertos rubros de propiedades, nuevas m ediciones
de obligaciones por beneficios definidos, y ot ros act ivos m antenidos para la venta
revalorizados.  Se enviarán a resul tados del año cuando se realicen y los saldos
acreedores no podrán ser capitalizados.



1 2 . I NGRESOS
. . .  Diciem bre 31…

2018 2017
(en U.S. dólares)

Bienes 4,382,692 4,280,558
Servicios 94,534 129,908
Apoyo publicitarios 33,588 49,134
Otros 75,680 27,157

Total 4,586,494 4,486,757

1 3 . GASTOS DE ADMI NI STRACI ÓN Y VENTAS
. . .  Diciem bre 31…

2018 2017
(en U.S. dólares)

Sueldos, salarios y dem ás rem uneraciones 448,831 467,827
Honorarios 62,438 112,580
Seguros 38,158 38,608
Im puestos, m ultas y ot ras cont r ibuciones 31,635 47,338
Depreciación 41,981 38,020
Gastos de viaje 16,413
Agua, luz y telecom unicaciones 12,057 22,847
Part icipación de t rabajadores 9,041
Mantenim iento y reparaciones 8,925 24,814
Alquiler 7,862 9,968
Sum inist ros y m ateriales 6,594 13,863
Com bust ible 5,008
Transporte 4,405 17,336
Prom ociones y regalías 4,320
Gasto de gest ión 4,068
Indem nización 43,820
Otros 173,457 187,186

Total 875,193 1,024,207

1 4 . PRI NCI PALES SALDOS CON PARTES RELACI ONADAS

Al 31 de diciem bre del 2018, los principales saldos con partes relacionadas, efectuadas de
com ún acuerdo ent re las partes, incluyen las siguientes:

... Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Cuentas por cobrar:
Marlintour S.A. 72,106 71,466
Jorge Vivar Erazo 51,159 51,159
Towntech S.A. 38,822 40,521



Explocan S.A. 6,673 5,633
Ingeoprice S.A. 1,100 1,100
Otros 819 819

Total 170,679 170,698

Al 31 de diciem bre del 2018, los préstam os con partes relacionadas, efectuadas de
com ún acuerdo ent re las partes, incluyen las siguientes:

... Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Préstam os:
Vandalay Ventures S.A. 53,198 53,198
Felipe Vivar 701 701
Lam berstone Power S.A. 8,268 8,268

Total 62,167 62,167

1 5 . I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS

1 5 .1 Gest ión de Riesgos Financieros.- En el curso norm al de sus negocios y
act ividades de financiam iento, la Com pañía está expuesta a dist intos r iesgos de
naturaleza financiera que pueden afectar de m anera m ás o m enos significat iva al
valor económ ico de sus flujos y act ivos y, en consecuencia, sus resul tados.

La Com pañía dispone de una organización y de sistem as de inform ación,
adm inist rados por la Gerencia, que perm iten ident ificar dichos r iesgos, determ inar
su m agnitud, proponer al Consejo m edidas de m it igación, ejecutar dichas m edidas
y cont rolar su efect ividad.

A cont inuación se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la Com pañía,
una caracterización y cuant ificación de éstos y una descripción de las m edidas de
m it igación actualm ente en uso por parte de la Com pañía, si es el caso.

1 5 .1 .1 Riesgo en las Tasas de I nterés.- La Com pañía se encuent ra expuesta a
riesgos en la tasa de interés debido a que la Com pañía m ant iene préstam o
a tasas de interés fij as.  El r iesgo es m anejado por la Com pañía
m anteniendo préstam os a tasa fij a.

1 5 .1 .2 Riesgo de Crédito.- El riesgo de crédito se refiere al r iesgo de que una
de las partes incum pla con sus obligaciones cont ractuales resultando en
una pérdida financiera para la Com pañía.  La Com pañía ha adoptado una
polít ica de únicam ente involucrarse con partes solventes y obtener
suficientes colaterales, cuando sea apropiado, com o form a de m it igar el
r iesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incum plim ientos.  La
Com pañía únicam ente realiza t ransacciones con estudiantes m it igando
significat ivam ente el r iesgo.



Las cuentas por cobrar están com puestas principalm ente por valor a
cobrar a las dist intas asociaciones que t ienen negocios conjuntos con la
com pañía.

1 5 .1 .3 Riesgo de Liquidez.- La Adm inist ración es la que t iene la responsabilidad
final por la gest ión de liquidez. La Administ ración ha establecido un marco
de t rabajo apropiado para la gest ión de liquidez de m anera que la gerencia
pueda m anejar los requerim ientos de financiam iento a corto, m ediano y
largo plazo así com o la gest ión de liquidez de la Com pañía.  La Com pañía
m aneja el r iesgo de liquidez m anteniendo reservas, facilidades financieras
y de préstam o adecuadas, m onitoreando cont inuam ente los flujos
efect ivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencim iento de
los act ivos y pasivos financieros.

1 5 .2 Categor ías de inst rum entos f inancieros.- El detalle de los act ivos y pasivos
financieros m edidos al costo am ort izado por la Com pañía son com o sigue:

... Diciem bre 31…
2018 2017

(en U.S. dólares)

Act ivos financieros:

Efect ivo y bancos, nota 4 266,723 105,153
Cuentas por cobrar, nota 5 1,154,796 1,145,699

Total 1,421,519 1,250,852

Pasivos financieros:

Préstam os, nota 8 198,094 780,805
Cuentas por pagar, nota 9 1,776,783 1,635,038

Total 1,974,877 2,415,843

1 5 .3 Valor razonable de los inst rum entos f inancieros.- La Com pañía considera que
los im portes en libros de  los act ivos y pasivos financieros reconocidos al costo
am ort izado en los estados financieros se aproxim an a su valor razonable.

1 6 . HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE I NFORMA

Ent re el 31 de diciem bre del 2018 y la fecha del inform e de los auditores independientes
(Abril 21 del 2019)  no se produjeron eventos que en opinión de la Administ ración
pudieran tener un efecto im portante sobre los estados financieros.

1 7 . APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS

Los estados financieros adjuntos por el año term inado el 31 de diciem bre del 2018, han
sido aprobados por la Adm inist ración de la Com pañía y serán presentados a los
Accionistas para su aprobación definit iva.  En opinión de la Adm inist ración de la
Com pañía, los estados financieros adjuntos serán aprobados por la Junta de Accionistas
sin m odificaciones.


